I Encuentro Seguridad Operacional Aeroportuaria

Estimado amigo,

La seguridad operacional aeroportuaria nacional avanza progresivamente. El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de aeropuertos de competencia del Estado. Además, mediante su aplicación, se incorpora al Derecho interno español

las últimas normas y métodos establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en materia de aeródromos de uso público.

En el procedimiento de certificación establecido en el nuevo reglamento, se especifica que cada aeropuerto deberá disponer de un manual que responderá a la estructura indicada en el reglamento, y será común para todos los aeródromos, donde se recogerán las características y los procedimientos operativos.

Además, entre las novedades que incorpora la norma destaca la exigencia de que todos los aeropuertos incorporen a su organización un sistema de gestión de la seguridad, que de forma continua permita identificar y prevenir los riesgos asociados a la operación aeroportuaria. AENA ha presupuestado en su Plan de Inversiones más de 230 millones de euros para la adecuación de sus aeropuertos en materia de seguridad.

Con el objetivo de analizar este nuevo marco jurídico en materia de seguridad operacional y de conocer el punto de vista de todos sus protagonistas y los distintos proyectos en materia de seguridad aeroportuaria, Unidad Editorial Conferencias y Formación organiza en Madrid el próximo 23 de septiembre de 2009 el I Encuentro sobre Seguridad Operacional Aeroportuaria en el cual tendrá la oportunidad de conocer:

      Cuáles son los nuevos requisitos técnicos de diseño y operación de los aeropuertos españoles.

      AENA ante la nueva adecuación en materia de seguridad aeroportuaria.

      Análisis y procedimiento de certificación del Real Decreto 862/2009.
      Dotación de medios, gestión de sistemas de seguridad y financiación, ¿cuál es el punto de vista de
      las aerolíneas. 
      Iniciativas e inversiones tecnológicas necesarias para mejorar el servicio de seguridad aeroportuaria.

      La opinión de los principales aeropuertos españoles ante el Real Decreto 862/2009.

     En la seguridad de que este evento sea de su interés, reciba un cordial saludo,

Seguridad Operacional Aeroportuaria
Mª Trullenque Martínez

Directora de Programas
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23 de Septiembre de 2009
Se entiende por Seguridad Operacional Aeroportuaria el estado en que el riesgo de lesiones a personas o daños

a los bienes se reduce y se mantiene a un nivel aceptable, por medio de un proceso continuo de identificación de

peligros y gestión de riesgos.

8.45 Recepción de los asistentes y entrega de la documentación.
9.00 Saludo y bienvenida.
 D. Antonio Martín-Carrillo
      Decano del Colegio Oficial español de ingenieros 
Modera la mañana:

D. Fernando Mosquera
     Director Adjunto del Departamento Civil y Director de Aeropuertos 
9.15 Apertura de Honor: 
      El Marco de la seguridad operacional aeroportuaria española
 Dña. Concepción Gutiérrez del Castillo
         Secretaria de Estado de Transporte

         MINISTERIO DE FOMENTO

9.45 Coloquio y preguntas
10.00 Intervención Especial:
        Nuevos requisitos técnicos de diseño y operación de aeropuertos españoles

Dña. Isabel Maestre
Directora General AESA (Agencia Estatal de Seguridad Aérea)
D. Manuel Ameijeiras Vales
Director General de Aviación Civil
11.00 Coloquio y preguntas

11.15 Café

 11.45 Intervención Especial:
        AENA ante la nueva adecuación en materia de seguridad aeroportuaria
 D. Juan Ignacio Lema Devesa
       Presidente AENA
12.15 Coloquio y preguntas

12.30  Real Decreto 862/2009 de 14 de mayo por el que se aprueban

las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso         público y se regula la certificación de los aeropuertos de  competencia del Estado.
Dña. Inmaculada Martínez Caballero
        Socia Directora AEROIURIS ABOGADOS

13.00 Coloquio y preguntas

13.15  Mesa de debate: El punto de vista de las compañías aéreas: 

        dotación de medios, gestión de sistemas de seguridad

        y financiación

           D. Ferrán Soriano
           Presidente SPANAIR

           D. Juan José Hidalgo
           Presidente GRUPO GLOBALIA

           D. Juan Losa

           Presidente ACETA

           D. Felipe Navío
           Presidente AECA

           D. Pablo Olmeda
           Presidente ALA ESPAÑA

14.15 Coloquio y preguntas

14.30 Almuerzo

Modera la tarde:

D. Jordi Juan
Director de Comunicación y Relaciones Institucionales SPANAIR

16.00 Iniciativas e inversiones tecnológicas necesarias para mejorar el servicio de seguridad aeroportuaria.
D. José María Vázquez

Presidente SEPLA (Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas)
D. Luis Lacasa Heydt

Decano Colegio Oficial  de Pilotos de la Aviación Comercial  (COPAC)
17.00 Coloquio y preguntas

7.15 El Punto de vista de los aeropuertos Los principales aeropuertos españoles
      ante la seguridad operacional aeroportuaria.
D. Fernando Mosquera
Director Adjunto del Departamento Civil y Director de Aeropuertos SENER

D. Fernando Echegaray
Director  Aeropuerto  EL PRAT de Barcelona
D. Mario Otero Andino
Director Aeropuerto de Málaga 
D. Pablo Lázaro

Director Aeropuerto de Gran Canaria 
19.15 Coloquio y preguntas

19.30 Fin de la Jornada

Organiza:

Unidad Editorial Conferencias y Formación

Avda. de San Luis, 25-27. 28033 Madrid

Tel.: 902 99 62 00 • Fax: 91 443 69 95

infoconferencias@unidadeditorial.es
I ENCUENTRO Seguridad Operacional Aeroportuaria

Transportista Oficial
Para Asistentes, Comité Organizador y Ponentes Invitados:

Para vuelos Nacionales, Europeos e Intercontinentales destino final el lugar donde se celebre el Evento y v.v. (OW y/o RT):

40% de descuento sobre tarifas completas en Turista

35% de descuento sobre tarifas completas en Business

Para vuelos operados por AIR NOSTRUM (IB-8000):

30% de descuento sobre tarifas completas Business y Turista Indique su asistencia a este evento para formalizar su reserva 
Hoteles colaboradores

Hotel Petit Palace Embassy

Teléfono de Reservas: 91 431 30 60

Consulte precio especial

Hotel NH Abascal

Teléfono de Reservas: 91 441 00 15

Consulte precio especial

Hotel InterContinental Madrid

Teléfono de Reservas: 91 700 73 00

Consulte precio especial

 Cómo inscribirse:Fecha y lugar de celebración
Madrid, 23 de septiembre de 2009

Hotel InterContinental Madrid

Pº de la Castellana, 49. 28046 Madrid

Tel. 91 700 73 00

 Precio por inscrito:
1.250 e + 16% IVA

Ventajas fiscales asociadas a esta Conferencia

La cuota de inscripción de esta Conferencia constituye un gasto fiscalmente deducible tanto para empresas, Impuesto sobre Sociedades, como para profesionales, en el cálculo del rendimiento neto de actividades económicas, IRPF. Al mismo tiempo, puede beneficiarse de una deducción en la cuota íntegra de ambos impuestos, por el 5% de su importe.

